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I.- PRESENTACION. 
 
 
Es importante que los servidores integrantes de este Sistema conozcan la descripción del puesto 
que van a desempeñar, por tal motivo el manual de organización es una herramienta que da la pauta 
para el desarrollo de las actividades. 
 
 
De conformidad con lo estipulado en ley de Planeación para el Estado de Morelos, la Ley de          
Presupuesto, contabilidad y Gasto Publico del Estado Publico del Estado de Morelos y su 
Reglamento, el Reglamento orgánico de la administración Publica y Reglamento Interior de la 
Secretaria de Administración. 



 

 

 

 

 

 

 

 

II.- INTRODUCCION 
 
 
Los manuales de organización y procedimientos son un instrumento de control 
administrativo, elaborado con el propósito de conocer las actividades a desempeñar en el 
puesto, así como estandarizar los procesos y criterios que permitan facilitar a todos los 
trabajadores del área la presentación de los servicios de asistencia social. 
 
Para la elaboración del presente se realizo un análisis de los puestos dentro del sistema y 
así poder integrar la información correspondiente al manual de organización, y en el caso 
del manual de procedimientos se realizo una observación continua de los procesos 
desempeñados en cada una de las actividades, así como la entrevista a los responsables 
de las diversas áreas que integran este Sistema. 
 
El documento está integrado por la presentación del documento, introducción al mismo y 
se establecen los objetivos que se persiguen con la elaboración de los presentes 
manuales. 
 
De igual manera se establece el marco legal normativo, se enumeran las disposiciones de 
carácter jurídico administrativas del orden federal, estatal, tales como leyes, decretos, 
reglamentos y acuerdos que norman el actuar de la institución. 
 
Se muestra la estructura orgánica del Sistema Municipal DIF Tetecala, la descripción del 
puesto y el perfil de los mismos. Con la finalidad de dar orden a la organización, Se 
presentan políticas de Operación, donde se describen los lineamientos generales para 
llevar a cabo las actividades del Sistema que nos permita simplificar los procesos en la 
toma. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

III.- OBJETIVOS 
 
 
 

OBJETIVOS GENERALES 

 

1. Promover entre los habitantes de la comunidad el orgullo de sentirse Tetecalenses, armonizando 

sus intereses y promoviendo su sana convivencia. 

2. Construir las bases de un nuevo Tetecala, bajo la premisa de que su desarrollo es compromiso de 

todos. 

3. Aumentar el bienestar social y combatir la pobreza extrema. 

4. Modernizar las tareas de Administración Municipal, orientando sus esfuerzos a la obtención de la 

calidad total. 

5. Promover y prestar los servicios de asistencia social a los que se refiere la legislación federal y 

estatal en materia de salud, de asistencia social, a menores y mujeres en situación de riesgo o  

Mujeres en situación de riesgo, adultos mayores y personas con discapacidad. 

6. Promover e impulsar el sano crecimiento dela niñez. 

7. Prestar servicios de asistencia jurídica o de orientación social a personas en situación de 

marginación; 

8. Proporcionar servicios de rehabilitación psicológica, social y ocupacional; 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

IV.-MARCO JURIDICO 
 
1.-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Diario oficial de la federación de fecha 5 
de Febrero de 1917/Última reforma: Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de febrero de 2013)   
2.- CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS que reforma la 
del año de 1888 (Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 377 de fecha 20 de noviembre de 1930 
/ Última reforma: Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5061 de fecha 23 de enero de 2013).   
3.- LEYES / CÓDIGOS   
3.1. LEYES   
3.1.1. LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. (Última Reforma: Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 5061 de fecha 23 de enero  de 2013)  
3.1.2. LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS (Última 
Reforma: Periódico Oficial “Tierra y Libertad”  
Número 4978 de fecha 16 de mayo de 2012)   
3.1.3. LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. (Última reforma: periódico oficial 
“Tierra y Libertad” número 5058 de fecha 16 de enero de 2013)  
3.1.4. LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Última Reforma: Diario Oficial de la Federación 30 de 
Noviembre de 2012)  
3.1. 5. LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS (Última Reforma: Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5061 de fecha 23 de enero  
de 2013)  
3.1.6. LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE MORELOS (Última reforma: Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4939 de 
fecha 14 de diciembre  de 2011)  
3.1.7. LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MORELOS (LIPEM) (Última reforma Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 4947, 18 de enero de 2012)  
3.1.8. LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.   
3.1.9. LEY DE ASISTENCIA SOCIAL NACIONAL. (Diario Oficial de la Federación/ Última reforma 08 
de junio de 2012)  
3.1.10. LEY DE ASISTENCIA SOCIAL Y CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. (Última Reforma: Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4569 de 
fecha 17 de junio  de 2009)  
3.1.11. LEY DE ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. (Última Reforma: Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3440 Sección 1 de 
fecha 04 de abril  de 2012)  
3.1.12. LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (Diario Oficial de la Federación/ 
Última reforma 12 de Noviembre  de 2012)  
3.1.14. LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO 
DE MORELOS. (Última Reforma: Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5061 de fecha 23 de 
enero  de 2013)   
3.1.15. LEY DE DESARROLLO, PROTECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES PARA EL ESTADO LIBRE Y    
SOBERANO DE MORELOS. (Última Reforma: Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4808 de 
fecha 09 de junio de 2010)   
3.1.16. LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
(Diario Oficial de la Federación/ Última reforma 15 de enero de 2013)  
 3.1.17. LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (Diario Oficial de la Federación/ 
Última reforma 06 de Marzo de   2012)  



 

 

 

3.1.18. LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA FAMILIAR 
EN EL ESTADO DE MORELOS (Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4690 de fecha 01de 
abril de 2009)  
 3.1.19. LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
(Diario Oficial de la Federación/     
(Última reforma 18 de Agosto de 2010)  
3.1.20. LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA FAMILIAR 
EN EL ESTADO DE MORELOS  
3.1.21. LEY GENERAL DE SALUD (Diario Oficial de la Federación/ Última reforma 25 de enero de 
2013)  
3.1.22. LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (Diario Oficial de la Federación/ Última reforma 09 de abril 
de 2012)   
 
4. REGLAMENTOS /DECRETOS /OTROS   
4.1.1.- DECRETO DE CREACION NUMERO SETECIENTOS VEINTIOCHO, PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL 5112, FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2013, POR EL QUE SE CREO EL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TETECALA, 
MORELOS. 
4.1.2.- REGLAMENTO INTENO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE TETECALA, MORELOS. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

V.- POLITICAS GENERALES 
 
 

La ley numero 332 sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, en su capítulo primero Artículo 12, 
fracciones de la I ala XII, a la letra dice: 
ARTÍCULO 12.- La Secretaria de Salud a través del organismo a que se refiere el Artículo 15 de esta 
ley, en su carácter de autoridad estatal, tendrá al respecto de la asistencia social, como materia de 
salubridad general, de las siguientes atribuciones: 
I.- Vigilar el estricto cumplimiento de esta ley, así como las disposiciones que se dicten con base a 
ella, sin perjuicio de las facultades que en la materia competan a otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal   
II.-Supervisar la aplicación de las normas técnicas que rijan la presentación de los servicios de salud 
en materia de asistencia social, así como la difusión y adecuación de las mismas entre los 
integrantes del Sistema Estatal de Salud. 
III.-Evaluar los resultados de los servicios asistenciales que se presenten en el Estado por 
instituciones de los sectores Público y privado así como supervisar la debida aplicación de las 
Normas Oficiales Mexicanas que rijan la presentación de los servicios de salud en materia de 
asistencia social; 
IV.- Apoyar técnicamente a la coordinación entre las instituciones que presenten servicios de 
asistencias sociales y educativas para formar y capacitar recursos humanos en la materia; 
V.- Promover la investigación científica y tecnológica que tienda a desarrollar y mejorar la 
presentación de los servicios asistenciales en materia de salubridad general; 
VI.- Coordinar el sistema estatal de información en materia de asistencia social; 
VII.- Coordinar, a través de los acuerdos respectivos con los municipios, la presentación y promoción 
de los servicios de salud en materia de asistencia social; 
VIII.- Concentrar acciones con los sectores social y privado, mediante convenios y contratos en los 
que se regulen la presentación y promoción de los servicios de salud en materia de asistencia social, 
con la participación que corresponda a las dependencias o entidades del Gobierno Federal, del 
Estado y los Municipios; 
IX.-Coordina, evaluar y dar seguimiento a los servicios de salud que en materia de asistencia social 
presenten las instituciones de seguridad social federales o del gobierno del Estado, cuando así 
convenga; 
X.-Realizar Investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas prioritarios de las personas 
y familias vulnerables para implementar programas preventivos y de atención; 
XI.-Coordinar e integrar un directo estatal de instituciones públicas y privadas de asistencia social, y 
XII.- Las demás que otorguen las leyes aplicables. 
 
 
 
 



 

 

 

 

VI.- MISIÓN Y VISIÓN 
 
 
 

MISIÓN 
El Sistema Municipal DIF Tetecala es la dependencia responsable de otorgar la asistencia social y 
de promover la vinculación entre Gobierno y Sociedad, propiciando estrategias, políticas y 
programas que buscan lograr el mejoramiento y fortalecimiento de las familias e individuos que se 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad, y de manera conjunta, el mejoramiento de la calidad de 
vida de los integrantes de la Comunidad Municipal. 
  

 
 

 
 
 
 

VISIÓN 
Ser un Sistema eficiente y eficaz brindando un servicio de calidad y con calidez. Siendo una 
dependencia de Gobierno Municipal comprometido a atender con respeto y dignidad a cada persona, 
fomentando la participación ciudadana para lograr familias unidas, sólidas y fortalecidas, 
contribuyendo a la formación y el desarrollo integral de los Tetecalenses. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
  



 

 

 

VII.- ORGANIGRAMA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

VIII.- DESCRIPCIÓN DE PUESTOS - 
 
 
 

Presidencia del Sistema Municipal 
Asesora 
Secretaria 
Chofer 

 
Directora del Sistema Municipal 
.- 2 Auxiliares administrativos 
.- Secretaria 
.- Chofer 
.- 6 Orientadoras Comunitarias de los CAIC´S 
.- 8 Cocineras Comunitarias de los CANYC´S  
.- Intendente 
.-Psicólogo 
.- Gestor  
.- Auxiliar de gestor 
.- Encargado de vivero y servicios públicos 

 
Tesorería 
Coordinación de salud y nutrición 

Psicóloga 
Unidad básica de Rehabilitación 
CANYC´S 
 

Coordinación de Asistencia Jurídica 
Delegada de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 
 
Coordinación de   Atención a la población 
 
Coordinación de los CAIC´S 
Orientadoras educativas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

PUESTO:    

Presidenta del Sistema Municipal DIF Tetecala  1 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Presidente Municipal 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

1.-Directora del Sistema Municipal  
2.- Asesora 
3.- Secretaria particular 
4.- Chofer 
 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 
I.- Convocar a las sesiones de la junta de gobierno a través de la directora;   
II.- Representar al  Sistema DIF ante instituciones públicas;    
III.- Brindar audiencia pública, atendiendo y orientando las demandas de la población en materia 
social;   
IV.- Promover ante las instituciones gubernamentales y no gubernamentales donaciones en beneficio 
de los sujetos de la asistencia social del municipio;    
V.- Supervisar el cumplimiento y dar seguimiento a las disposiciones establecidas por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y Nacional;   
VI.- Establecer y mantener canales de comunicación con grupos y autoridades afines;   VII.- Suscribir 
en forma conjunta con director general del organismo, convenios, contratos y actos jurídicos que sean 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del sistema;    
VIII.- Coordinar actividades con diferentes asociaciones civiles y organizaciones de la sociedad civil, 
con el objeto de sumar esfuerzos para otorgar mayores beneficios asistenciales a la población y   
 IX.- Supervisar las actividades realizadas por la Directora del área; 

 
X.- Planear junto con la Directora del DIF eventos  a nivel comunidad como son: día de reyes, día 
internacional de la Mujer, día del niño, día de las madres, día del abuelo, ofrendas, día del 
discapacitado, etc.; 
XI.-Inaugurar y clausurar eventos que organiza el DIF Municipal; 
XII.-Realizar Visitar domiciliarias en casos excepcionales; 
XIII.-Las demás que expresamente le señalen otras disposiciones jurídicas o administrativas, o le 
encomiende el ayuntamiento. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
PUESTO:    

Directora del Sistema Municipal DIF  2 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Presidenta del Sistema Municipal DIF 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

 
.- Tesorería 
.- 2 Auxiliares administrativos 
.- Secretaria 
.- Chofer 
.- 6 Orientadoras Comunitarias de los CAIC´S 
.- 8 Cocineras Comunitarias de los CANYC´S  
.- Intendente 
.-Psicólogo 
.- Gestor  
.- Auxiliar de gestor 
.- Encargado de vivero y servicios públicos 
 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 
I.- Dirigir las actividades internas del Organismo; 
II.- Ejecutar los acuerdos y determinaciones emanados de la Junta de Gobierno; 
III.- Elaborar y proponer a la Presidencia del Organismo y a la Junta de Gobierno el 
proyecto del Programa Operativo Anual ; 
IV.- Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno, los programas sectoriales, los 
presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros trimestrales del DIF; 
V.- Actuar como apoderado del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tetecala, en pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las 
facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley 
y su Reglamento; 
VI.- Autorizar en forma conjunta con el Tesorero las erogaciones que deban efectuarse 
con base en el presupuesto aprobado por la Junta de Gobierno;  
VII.- Informar al Titular de la Presidencia con la periodicidad que se establezca en el 
reglamento sobre el avance de los diferentes programas; 
VIII.- Presentar ante la Junta de Gobierno, el Programa Anual de actividades; 
IX.- Expedir los nombramientos del personal y llevar las relaciones laborales de acuerdo 
con las disposiciones legales; 
X.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros para la operación de la 
dirección; 
XI.- Formular los Manuales de Organización y procedimiento de la dirección en 
coordinación y previa autorización del Titular de la Presidencia del Organismo; para 
efectos de aprobación de la Junta de Gobierno. 
XII.- Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las áreas que integran la 
dirección y 
XIII.- Las demás que le sean asignadas por la Presidenta de este organismo. 



 

 

 

 

 
PUESTO:    

COMISARIO  3 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del Sistema Municipal DIF Tetecala 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

I. Realizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los 
recursos humanos, materiales y financieros, así como revisar la evaluación de los planes y 
programas. 
 II. En el ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo tipo de visitas, inspecciones, 
revisiones o auditorias, requerir informes, datos y documentos de todos los servidores 
públicos, levantar actas administrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar el 
resultado de las revisiones o investigaciones que practiquen, así como determinar los plazos 
o términos perentorios que los servidores deberán de solventar las observaciones o deban 
proporcionar la información o documentación que se les requiera. 
III. Participar en las sesiones de la Junta de Gobierno. 
IV. Recibir quejas y denuncias en contra de los servidores públicos y substanciar las 
investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento de las obligaciones 
que impone la ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado de Morelos. 
V. Vigilar el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos, manuales y demás 
disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia. 
VI. Participar en la entrega recepción de las unidades administrativas de este organismo. 
VII. Imponer sanciones disciplinarias que correspondan, iniciara y desahogara el 
procedimiento administrativo de fincamiento de responsabilidades, emitirá las resoluciones 
administrativas absolutorias o sancionadoras a que se refiere la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Morelos. 
VIII. Los demás que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o que el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tetecala le confiera dentro del marco de sus 
atribuciones. 
IX. Y las demás que le sean encomendadas por la Presidenta y la Dirección General. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

PUESTO:    

TESORERA  4 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del Sistema Municipal DIF Tetecala 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Chofer 
Intendencia 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

I.- Apegarse a la política Hacendaria y de Racionalidad en el manejo de los recursos 
Públicos para aplicarse en todas las áreas de Sistema Municipal; 
 II.- Imponer las sanciones administrativas a que se refiere la Ley General de Hacienda 
Municipal, con relación al Código Fiscal del Estado de Morelos por infracción a las 
disposiciones tributarias; 
III.- Guardar, Vigilar y Promover un mayor rendimiento de los Apoyos y Subsidios otorgados; 
IV.- Establecer los sistemas para cuidar de la puntualidad de los cobros, de la exactitud de 
las liquidaciones, de la prontitud en el despacho de los asuntos de su competencia y de la 
debida comprobación de las cuentas de ingresos y egresos; 
V.- Organizar y vigilar que se lleven al día y con arreglo a la técnica, la contabilidad del 
Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Tetecala y las estadísticas 
financieras del mismo; 
VI.- Llevar por sí mismo la caja de tesorería, cuyos valores estarán siempre bajo su 
inmediato cuidado y exclusiva responsabilidad; 
VII.- Proporcionar oportunamente a la Dirección General la información y documentación 
necesaria, así como el apoyo necesario para la formulación del proyecto de Presupuesto de 
Egresos vigilando que dichos ordenamientos se ajusten a las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias aplicables; 
VIII.-Verificar que los aprovechamientos recaudados, ingresen a la Tesorería del Sistema; 
IX.- Glosar oportunamente las cuentas del Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la 
Familia de Tetecala; 
X.- Presentar a la Dirección General para su aprobación, dentro de los primeros diez días de 
cada mes los estados financieros, así como el corte de caja correspondiente al mes anterior; 
XI.- Presentar diariamente a la Dirección General un estado general de caja;  
XII.- Informar oportunamente al Director General sobre las partidas presupuestarias 
próximas a agotarse, para en su caso realizar las modificaciones para los efectos que 
procedan; 
XIII.-Registrar los contratos y actos de los que resulten derechos y obligaciones para el 
Sistema Municipal 
XIV.- Cuidar, bajo su responsabilidad, del arreglo y conservación del archivo, mobiliario y 
equipo de las oficinas de la Tesorería; 
XV.- Efectuar los pagos presupuestados previo acuerdo de la Junta de Gobierno y del 
Director General en su caso; 
XVI. Integrar la Cuenta Pública e informar en forma trimestral a la Junta de Gobierno, a más 
tardar el mes siguiente, así como integrar e informar de la Cuenta Pública del Sistema en 
forma anual a más tardar el día treinta y uno del mes de enero de cada año, para los efectos 



 

 

 

legales respectivos; 
XVII.- Cuidar que los asuntos de la Tesorería se despachen y solventen con la oportunidad y 
eficacia requerida para el debido funcionamiento del Sistema; 
XVIII.- Presentar a la Junta de Gobierno la Cuenta Pública anual correspondiente al ejercicio 
fiscal anterior, durante los primeros veinte días del mes de enero para su revisión, 
aprobación y entrega al Congreso del Estado, a más tardar el último día hábil del mismo 
mes; 
XIX.-Comunicar a la Dirección General las faltas oficiales en que incurran los servidores 
públicos de la Tesorería; 
XX.- Establecer el Sistema de Evaluación Programática - Presupuestal de la Administración 
Pública del Sistema. 
XXI- Establecer los sistemas de seguimiento del ejercicio del gasto público de la 
administración; 
XXII.- Realizar el cálculo y tramitar el pago de los Impuestos; 
XXIII.- Realización del cálculo y pago de nómina del personal que labora en el Sistema; 
XXIV.- Custodiar los valores del Sistema; 
XXV.- Dar asesoría de carácter fiscal a los miembros del Sistema que la soliciten, para el 
eficaz desempeño de sus 
comisiones y atribuciones 
XXVI.- Establecer y mejorar los sistemas administrativos y revisar los métodos y 
procedimientos de trabajo para la propia 
Tesorería; 
XXVII- Tramitar y resolver los recursos administrativos de naturaleza fiscal que corresponda 
conocer a la propia Tesorería, al Director General del Sistema. 
XXVIII.- Planear, organizar, dirigir y controlar, en coordinación con las Áreas del Sistema la 
elaboración de los Manuales de Organización y Procedimientos correspondientes; 
XXIX.- Promover el buen uso y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, 
técnicos y de servicios con que cuenta el organismo municipal descentralizado, con criterios 
de legalidad, eficiencia y austeridad presupuestal; 
XXX- Las demás que expresamente le señalen las disposiciones legales o reglamentarias 
vigentes y las que le encomiende la Junta de Gobierno. 
XXXI.- Y las demás que le sean encomendadas por la Dirección General. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

PUESTO:    

SECRETARIA  5 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

I.- Archivo de Documentos del DIF; 
II.- Redacción de oficios (Solicitudes a las diferentes áreas del H. Ayuntamiento); 
III.- Capturar informes, proyectos, estudios socioeconómicos, oficios, etc; 
IV.- Realizar los trámites de apoyos funcionales; 
V.-Atención e información al público para canalizarlos al servicio que solicitan; 
VI.- Responsable del servicio telefónico 
VII.- Participar en eventos del ayuntamiento y aquellos propios del DIF 
 
 

 

 
 
 
 

PUESTO:    

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  6 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del Sistema Municipal DIF 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 
I. Archivo de documentos; 
II. Redacción de oficios (solicitudes a las diferentes áreas del Sistemas y Ayuntamiento) 
III. Las demás que sean encomendadas por la Dirección del Sistema. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

PUESTO:    

Chofer del DIF Municipal  7 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del DIF Municipal 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 I.- Trasladar al personal del  Sistema Municipal DIF  a diferentes instituciones ya sea para 
asistir a una reunión, cursos capacitación o realizar algún trámite 
 
II.- Apoyar realizando compras de materiales y obsequios que se utilizan en los eventos que 
organiza el Sistema DIF Municipal. 
 
III.- Realizar visitas domiciliarias junto con el personal responsable para investigaciones y 
realizaciones de estudios socioeconómicos cuando así lo amerite la circunstancia. 
 
IV.- Mantener en buen estado el vehículo asignado. 
 
V.- Realizar bitácora de actividades realizadas 
 
VI.- Participar en eventos que involucren al Sistema Municipal DIF. 
VII.- Las demás que le sean encomendadas por la Direccion del Sistema. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

PUESTO:    

Delegada de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia 

 8 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del Sistema Municipal DIF 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 
  

I. Proporcionar en forma gratuita los servicios de asistencia jurídica y de orientación social a 
las personas (menores, adultos mayores, mujeres, hombres) que presenten algún problema 
familiar, para garantizar la preservación de sus derechos. 
II. Brindar asesoría legal a la población vulnerable que así lo requiera, buscando 
primordialmente la conciliación entre las partes, mediante acuerdos. 
III. Operar en coordinaciones con instituciones públicas y/o privadas, en campañas inclinadas 
a la erradicación y prevención de consumo de substancias prohibidas por la ley General de 
Salud. 
IV. Procurar la solución de conflictos mediante la conciliación entre los interesados de los 
asuntos de su competencia incitándolos a resolver sus controversias mediante convenio. 
Dicha conciliación no se promoverá en el caso de riesgo grave en la integridad física o 
psicológica de los implicados, específicamente en los casos de violencia intrafamiliar. 
V. Colaborar con las dependencias competentes en las gestiones relativas al abandono y/o 
violencia intrafamiliar de 
menores, adolescentes y adultos mayores, y la localización de sus familiares. 
VI. Realizar comparecencias referentes al abandono de menores, adolescentes y adultos 
mayores, estableciendo un 
resguardo temporal respecto de sus familias y/o instituciones públicas y/o privadas. 
VII. Practicar visitas domiciliarias para corroborar las condiciones adecuadas de vida de los 
menores para su desarrollo 
integral. 
VIII. Canalizar a la ciudadanía que así lo requiera a las dependencias para el debido 
seguimiento de su caso. 
IX. Otorgar asesoría a la población para salvaguardar la pensión alimenticia en favor de los 
menores. 
X.- Las demás que le sean asignadas por la Dirección del Sistema. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

PUESTO:    

Orientadoras de los CAIC´S del Sistema Municipal  9 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del  Sistema  Municipal DIF 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 
I. Realizar sus actividades, pedagógicas, higiénicas y alimenticias para con los niños 
II. Participar en las capacitaciones, asesorías, seguimientos y orientaciones. 
III.Realizar actividades educativas, deportivas, recreativas y culturales. 
IV. Organizar expedientes de los niños (documentos personales, reglamento interno). 
V. Realizar juntas mensuales con los Padres de Familia. 
VI. Practicar un diagnóstico inicial a cada niño. 
VII.Organizar y preparar eventos especiales y/o actividades sugeridas por las Instituciones de 
CAICS, IEBEM Y DIF con los niños y padres de Familia. 
VIII. Dar atención a los Padres de Familia (Dar Información, Inscripciones o situaciones que 
se originen con los pequeños.) 
IX. Atender situaciones indicadas por los departamentos de CAICS, IEBEM O DIF. 
X. Orientar sobre la elaboración de materiales didácticos necesarios para el desarrollo de las 
actividades educativas y del cuidado de la salud. 
XI. Asistir a reuniones y capacitaciones mensuales así como atender supervisiones del 
departamento de CAICS, así como realizar un Informe Mensual y un informe final al concluir el 
ciclo escolar. 
XII. Las demás que le sean asignadas por la Dirección del sistema. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          



 

 

 

PUESTO:    

Unidad Básica de Rehabilitación  10 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del Sistema DIF Municipal 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Doctor UBR 
Coordinador de UBR 
Terapista 
 

 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

I. Planear, Dirigir, Organizar, Controlar y Ejecutar las funciones y actividades encomendadas a 
la Coordinación de la Unidad Básica de Rehabilitación del Sistema municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Xochitepec, de acuerdo con las Políticas, criterios y 
disposiciones que establezca el mismo Sistema. 

. 
II. Administrar los recursos materiales y humanos de la Unidad Básica de Rehabilitación con 
el fin de proporcionar un servicio de excelente calidad a la ciudadanía que así lo requiera. 
III. Desarrollo de programas que establezca el Sistema DIF Morelos. 
IV. Acudir a las capacitaciones, impartidas por DIF Morelos. 
V. Supervisar que la prestación de los servicios se realicen con calidad y calidez. 
VI. Gestionar aparatos funcionales a través del Sistema DIF Morelos para beneficiar a la 
población del municipio. 
VII. Gestionar atención médica hospitalaria externa al municipio de Tetecala, así como la 
obtención de descuentos y exenciones de pago en las mismas. 
VIII. Emitir informe mensual al Sistema DIF Morelos y al DIF Nacional sobre las actividades 
realizadas en la Unidad Básica de Rehabilitación. 
IX. Elaborar y entregar a la Dirección General reportes e informes y de más que requieran en 
forma mensual. 
X. Programar actividades y campañas a realizar por parte del equipo de trabajo de la Unidad 
Básica de Rehabilitación 
XI. Verificar que los tratamientos se apliquen conforme al diagnóstico y protocolos 
establecidos por el especialista. 
XII. Realizar estudios socioeconómicos a pacientes para valorar su situación económica que 
lo pueda exentar de pago. 
XIII. Llevar un control minucioso de los expedientes clínicos y actualización de los mismos. 
XIV. Gestionar apoyo para traslado a instituciones de otros estados para pacientes de 
escasos recursos. 
XV. Gestionar apoyos funcionales y equipamiento médico. 
XVI. Y las demás que le sean encomendadas por la Dirección del Sistema. 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
PUESTO:    

Cocineras de los CANYC´S  11 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del Sistema DIF Municipal 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 
I.- Elaboración diaria de desayunos- 
 
II.-Entrega de reportes mensuales de los ingresos y egresos de CAIC´S 
 
III.- Elaboración reporte diario de ingresos y egresos por la venta de los desayunos. 
 
IV.- Revisar las despensas que abastece el DIF Estatal antes de firmar de recibo. 
V.- Y las demás que le sean encomendadas por la Dirección del Sistema. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

PUESTO:    

Intendencia  12 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Tesorera 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

I.-Mantener limpias las instalaciones del Sistema Municipal 
II.- Apoyar en eventos y actividades que involucren al sistema Municipal DIF 
III.- Y las demás que le sean encomendadas por la Dirección del Sistema 

 
 

PUESTO:    

Psicología   13 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del Sistema Municipal DIF Tetecala 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 
 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 
I.- Entrevista clínica de inicio 
II.- Aplicación de Psicoterapia con diversos tests proyectivos a la población que lo solicite; 
III.- Asistir a cursos de capacitación realizados por el DIF estatal y otras instituciones 
IV.- Realización de talleres en centros educativos para temas de prevención. 
V.- Emitir informe Mensual a la Direccion y a DIF Estatal 
VI.- Las demás que le sean encomendados por la Direccion del Sistema. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

PUESTO:    

Titular de la UDIP  14 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del DIF Municipal 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 

 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 
I.- Establecer la comunicación entre las diferentes unidades administrativas que componen 
al Sistema, para permitir la fluidez de la información que se debe subir a la plataforma de 
transparencia. 
II.- atender las solicitudes de información pública que se generen ya sea por escrito o 
través de los medios electrónicos (INFOMEX). 
III.- Las demás que le sean encomendadas por la Direccion del Sistema. 

 
 
 
 

 
PUESTO:    

Encargado de vivero y servicios públicos  15 

 

JEFE/A INMEDIATO: 

Directora del DIF Municipal 

 

PERSONAL A SU CARGO: 

Ninguno 

 

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 
I.- Realizar las actividades de plantación, riego, nutrición y manejo de cultivos que se 
implementen en el invernadero. 
II.- Aplicación de agroquímicos o fertilizantes orgánicos a los cultivos según sea la 
disposición. 
III.- Realizar el corte y atender la parte operativa de la distribución. 
IV.-Acudir a capacitaciones que impartan el DIF Estatal, así como otras que se deriven de 
la misma actividad. 
V.-Entregar reportes a la Presidencia y Direccion del organismo del estado que guarde el 
invernadero. 
VI.-Participar en actividades que designe la Presidencia, la Direccion del Organismo, así 
como el DIF Estatal. 

 
 
 



 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


